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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). Al 

despacho del señor Juez la presente acción de tutela N° 11001-31-05-005-2022-00251-00 

instaurada por CARLOS MANUEL PINEDA TRIANA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE CÚCUTA, 

proveniente de la oficina judicial de reparto. 

 

 
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA  

Secretaria 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

ADMITIR la acción de tutela No. 11001-31-05-005-2022-00251-00 instaurada por CARLOS 

MANUEL PINEDA TRIANA contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC y la 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE CÚCUTA. 

 

VINCULAR al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y a las personas que 

participan como concursantes dentro de la OPEC 144673, para el cargo denominado 

“Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14”, en el marco del “Proceso de Selección 

1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales”. 

 

mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home


ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, a que dentro del término 

de 1 DIA HÁBIL siguiente a la notificación, publique la admisión de esta acción a través del 

enlace web de acciones constitucionales de las convocatorias No.1419 1460 y 1493 a 1496 

– Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas 

Regionales de su página web institucional https://www.cnsc.gov.co, con el fin de que las 

personas que consideren tener algún interés legítimo directo o indirecto, dentro de la 

misma OPEC 144673 u otras, intervengan y aporten las pruebas que consideren necesarias 

como coadyuvantes del accionante o de la entidad accionada, para lo cual deben allegar sus 

escritos a la cuenta de correo j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFICAR por el medio más expedito a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC, a la UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE CÚCUTA y al MINISTERIO 

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, para que dentro del término perentorio de 

CUARENTA Y OCHO (48) horas, se sirvan pronunciarse sobre los hechos y pretensiones 

incoadas en la presente acción, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa y de 

contradicción.   

 
Dentro del término otorgado podrá allegar las pruebas que pretenda hacer valer en su 

favor. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,    

 
ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/
mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por 
Estado N°  088 del 16 de junio de 2022. 

 
GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA 

Secretaria 
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